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1. Las amenazas de la biodiversidad 
1.1 La biodiversidad: concepto, amenazas y situación actual. 

- La biodiversidad o diversidad biológica se define como la variabilidad de 
organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas 
terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos  y los complejos ecológicos 
de los que forman parte . Incluye la diversidad dentro de cada especies, entre 
las especies y los ecosistemas. (CDB, Rio de Janeiro 1992). 

- La importancia de la biodiversidad puede realizarse en base a una doble 
consideración: ecológica (los ecosistemas mantienen el equilibrio de funciones) 
y económica (como sostén que brindan en la producción de materias primas y 
prestación servicios ambientales) 

- La pérdida de la biodiversidad  y de sus componentes se han convertido en 
uno de los factores motores del cambio global, junto al cambio climático o los 
procesos de desertificación. 

-A pesar de los importantes avances realizados en las últimas décadas, todas las 
evidencias señalan que continua el declive o degradación de biodiversidad y se 
señalan cinco presiones principales que conducen directamente a esta situación: 
las especies exóticas invasoras. 

-LA BIODIVERSIDAD REQUIERE DE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN: TODOS SOMOS PARTE. 



2. El papel de los gobiernos locales 
2.1 El papel de los municipios en la conservación de la 
biodiversidad 

-Principio de proximidad: los municipios desempeñan un papel 
estratégico territorial. Los gobiernos locales son el cauce de participación 
mas cercano a los ciudadanos y a las problemáticas de las ciudades. Este 
principio de proximidad ha sido de capital importancia para el ejercicio 
de actuaciones que inciden directamente en la calidad de vida de los 
ciudadanos. 
 
 
-Escala espacial de actuación: la escala local se considera clave, es 
posible identificar factores de amenaza, cercanía de las políticas y 
seguimiento y evaluación de las mismas, participación de la ciudadanía 
como elemento clave. Pensar globalmente y actuar localmente. 
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2. El papel de los gobiernos locales 
2.2. Instrumentos para la acción desde los Gobiernos locales 

-Los municipios cuentan con una herramienta clave en materia de 
sostenibilidad : la Agenda 21 Local. La fecha clave para la puesta en 
marcha de los procesos de sostenibilidad local fue la Cumbre de la Tierra 
(Rio de Janeiro, 1992) y la aprobación del documento de Agenda o 
Programa 21 y especialmente de su capítulo 28. 
 

-Diversos instrumentos legales hacen referencia a la participación de los 
gobiernos locales en la conservación de la biodiversidad: 
 
-Hasta el momento, la Ley de Bases de Régimen Local establecía como 
materia en las que los ayuntamientos podían asumir competencias la 
protección del medio ambiente (articulo 25 f). 
 
-la Estrategia Española para el Uso y Conservación de la Diversidad 
Biológica (Ministerio de Medio Ambiente, 1999)  dispone que “también 
sería recomendable la elaboración de estrategias, planes o programas 
por parte de las Corporaciones Locales para su ámbito de actuación” 
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2. El papel de los gobiernos locales 
2.2. Instrumentos para la acción desde los Gobiernos locales 

- La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, en su Disposición Adicional Segunda sobre Medidas 
adicionales de conservación en el ámbito local determina lo siguiente: las 
entidades locales, en el ámbito de sus competencias y en el marco de lo 
establecido en la legislación estatal y autonómica, podrán establecer 
medidas normativas o administrativas adicionales de conservación del 
patrimonio natural y la biodiversidad. 
 

Otros instrumentos, el trabajo en red: La Red de Gobiernos Locales + 
Biodiversidad. Forma parte de la Federación Española de Municipios y 
Provincias y cuenta con el respaldo del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería  y Medio Ambiente y la Fundación Biodiversidad. Su objetivo 
principal es la promoción de políticas locales para la conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad y la conservación del patrimonio natural. 
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3. La experiencia del Ayuntamiento de 
Zaragoza 
3.1. El camino recorrido 
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Instrumentos 
 
1.- Amparo normativo  
 1.1 Ley 42/2007, de Biodiversidad…   
 1.2 RD 630/2013 
 
2.- Autorización para la gestión 
 
3.- Nos ponemos a trabajar 
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RIESGOS URBANOS 
 
1.- Caída de nidos. 
 
 1.1 vías de circulación 
 1.2 vías peatonales 
 1.3 Parques infantiles 
 
2.- Molestias por ruido. 
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RIESGOS URBANOS 
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DAÑOS  
 
1.-  Al patrimonio urbano. 
 
2.-  A especies autóctonas. 
 
3.- Al arbolado 
 
4.- A infraestructuras de jardinería 
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DAÑOS  
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CONOCIMIENTO DE LA ESPECIE 
 
1.-  Cómo es 
 
2.-  Donde está. 
 
3.-  Cómo se comporta. 
 
4.-  Cual es su ciclo biológico en nuestra ciudad. 
 
5.-  De qué se alimenta y dónde. 
 
6.- Cómo son sus puestas y cómo evolucionan. 
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CONOCIMIENTO DE LA ESPECIE 
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SUSTRATOS DE NIDIFICACIÓN 
 
1.-  Pino carrasco 
 
2.-  Chopo boleana 
 
3.-  Palmera 
 
4.-  Plátano de sombra 
 
5.-  Otros….(olivo, cedro, ciprés, eucalipto, palmito, 
olmo, hiedra, escultura, nido cigüeña). 
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SUSTRATOS DE NIDIFICACIÓN 
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TAREAS PRÁCTICAS DE CONTROL 
 
1.- censo de nidos 
 
 1.1 nidos 
 1.2 cámaras de nidificación (bocas) 
 1.3 web municipal 
 
 
   
 
 



120 nidos; 250 
ejem. 

1 nido 

3 nidos 

10 nidos; 20 ejem. 
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DISTRIBUCION  
 
1.- 2006 
 
2.- 2008 
 
3.- 2010  y ss. 
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DISTRIBUCION  
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DISTRIBUCION  
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DISTRIBUCION  
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DISTRIBUCION  
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TAREAS PRÁCTICAS DE CONTROL 
 
2.- control de puestas 
 
 2.1 tercera semana de incubación 
 2.2 retirada de pollos 
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3.- control de adultos 
 
 3.1 jaulas-trampa (solo eficaz año 2009) 
  
 3.2 pértigas con red 
  
 3.3 arma 4ª categoría ( a partir 2014) 
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RESULTADOS 
 
1.-  Ejemplo año 2014 
 
2.-  Soportes y nidos 
 
3.-  Puestas y adultos 
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Muchas gracias 


